
Machala, 13 de julio de 2016 

Señor 

Alcibar José Marín Morales 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE ORENSE DE CARGA S. A TOCSA 

Presente, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LOAYZA LOAYZA WILLAM MANFREDY, con cedula de ciudadanía N* 0702701806, de estado 

civil casado, por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he procedido a 

ceder una (1) acción ordinaria y nominativa de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 8USD 1,00) cada una, a favor del señor AGUILAR SANCHEZ JORGE ENRIQUE, con 

cedula de ciudadanía N2 070376608-9, de estado civil casado, acciones que poseo en el capital 

suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTE ORENSE DE CARGA S.A TOCSA, que usted 

representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con la debida 

autorización de la cónyuge del cedente la señora CORDOVA AGUILAR MARIA VITALINA, con 

cedula de ciudadanía N2 070288026-1. El cedente y el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. A 

Solicitamos a Usted Señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia que dejamos 

señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Atentamente; 

LOAYZA LOAYZA Wi REDY AGUILAR JORGE ENRIQUE 

C.C N2 0702701806 C.C Né 070376608-9 

CEDENTE CESIONARIO 

CORDOVA A: RIA VITALINA 

C.C N2 070288026- 

CONYUGE DEL CEDENTE 

  
 



 

  



 

 

  

  



 

 

 

  

 


